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disPoner que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia y se ptlbliqué el aludido fallo en el ..Boletín Ofíci~l

-del Estado,.,
Lo que comunico a· V. 1. para su conocimiento y demás

efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.'
Madrid¡' 20 de julio de '197\-P. D." el Subsecretario, La:lde

lino LavH a.

Ilmo. Sr. Subsecretario de 6&,t8 Departamento.

disponer que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia y se. pUblique el aludido fallo eq el ..Boletín Oficial
del Estado».

Lo que comunico a. V. 1. para su conocimiento~y demás
efectos.

,Dios -guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 20 de julio de 1974.-P. D., E'l Sub;,;ecretario, La:1de~

lino Lavilla.

Ilmo, Sr. Subsecretario de este DepHrtamento.

Ilmo. Sr SUbb~cYetHrio de ("-;te Ot'part<lJ1wnto.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso·-administrativo núme
ro' 392.319 interpuesto ante el Tr~bunal Supremo por ",Bra, So
ciedad Anónima-, contra. 'resaludó;) de aste Ministerio de 20 de
mayo de 1967 se ha dictado con fecha 25 pe marzo de 1974
5entenc1a, caya parte dispositiva es como sigue:

En su virtud:, este Mi.nJsterlo en -cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de dicien,bre de J956, ha te:1ido a bien
dJspoper que se cumnla en-sus propios terminos la re~erida
sentencia y. se publique el' aludido, fallo 6n el ..Boletín Oficial
de]. Estado~.

1:0 que' connwlco a V L para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. 1: muchos años
Madrid., 26 de julio de 1974.-~-P D., el Subsecretario, Lande

li-:IO Lavilla,

.. Fallamos: Que no dando lugar a la excepCiqn de inadmisi
bilida.d alegada por el Abogado del Estado, estimamos el recurso
contencioso"fidministrativo i~terpue:'lto por "Bra, S. A,", contra
el 'acto del Registro e'e la Propieqad Industrial del 20 de mayo
de 1967 por el que se otorgó el modek> industrial número '5L552
a nombre de "Industrias Hobynox", y en su virtud, por no
estar ajustado a derecho anulamos este- acto, dejándole si:l
efecto alguno; '1 no ha lugar a una condena' en costas.

, ASÍ. ~r esta puestr,a s~nteñcia., que s~,eublic~:rá en ,el "~ol~
hn' OfICIal del Estüdo' e L!lSortara en la ColecciOn LegIslatIva •
definitivamente ju/.gnudCi.· fo pronunciamos; mandamos y fir-
nlamos.~ . .

•

ORDEN de 20 de julio de 1974 por la' Que se dispone
e.¡ cunwUmiento de la sentencia dictada por_ el
Tribuna,l Supremo en el- recurso contencioso-admi·
nistrail'vo miniero 3.02.319, promovido por ",Bra, Sa
ciedad A-rtónima-. contra re.'1olución de este Minis~
terio de 20 de ma.yo de 1(}fj7.

17063.1706.1 ORDEN de 2Q de julio de 1974 PO; /..a 'que se dispone,
el cumplimiento de la sentencia dictada por el
Tribunal Supremo en el recurso contencioso-admi
nistrativq número 9.447, promovido por ..Salto del
Cortijo, S. -A,.; contra r8splución---de e.ste Ministerio
de 22 de mayo de '1968,

. .
Ilmo. Sr.: En el :recurso eontenciosoaciministrativo nume

ro 9.447, interpuesto ante el Tribunal Supremo por ..Salto del
Cortijo. S. A.... contra resolu.ción de este Ministerio. de 22 de
m'-ayo:, de 1968. se ha dictado con fecha 1 de abril de, 197~
se:ltencia, cuya parte dispositiva es .como sigue:

",PalIamos: Que .-estimando en' parte el recurso contencioso
administrativo. número 9.44'1/68, promovido por el Procurador
8eñor Zulueta en nombre y reprE'sentaci6n de la Empresa, "Salto
delCotti}o, S, A.", contra la Admi':listración General del Estado,
sobre anulación de la resolución de la Dirección General de
la Energía. (Ministerio, de lndustna)' de 22 de mayo de 1968.
debemos anular dicha resolución, por no 'estar ajustada a de
recho. y~ en coclsecuencia., debemos dBclarar y declaramos. que
la Delegación de Industria de Logroño Practique' otrnflueva
liquidación de pérjuicios en la que se computen. todos los ele
mentos receptoré,,> contratados, incluído el horno eléctrico de
66 Kw., si bieL ha de venir referida 'al tiempo equivale~lte
al trimestre anterior a la fecha del acta de fraude levantada
el 1Q de diciembre de _196.5; absolvieado a la AdministracWn
de ]0 demás instado, Todo ello sir!' expresa condena en -costas.

AsI por esta,\luestra sa.'1tencia. queso publicara en el "Bole
tín OUclal del Estado".e insertará en la "Colécción Legislativa",
definitivamente íll,zgando,10 pronuncifimos, mandamos y. fir
mamos."

En su virWd es'te Ministerio, 8::1 cu'mplimiento de lo preve
nido .eula Ley de 27 de diclemj)re de 1956, ha temdo a bien
disponer que se cumpla en sus propiQS términos la referida
se~.tencia y se publique el aludido fallo en el ..Boletín Oncial
del Estado». .
, Lo que comuni<;oa v. 1. para :>u conocimiento y demas

efectos.
Dios guarde a V t muchos afias.
Madrid, 20 de julio de 1974.-P. D., el Subsecretario, Lande

lino Lavilla.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativQ" núme·
ro 723/n, interpuesto ante la Audie~cia T-erritorial de Madrid
por "CS'fltral Valenciana- de Crédito, S. 'A._, contra resoludón'
de este Ministerio de 28 de marzo de 1972, se ha. 'dictado
con fecha 8 de mayo de 1974'. sentencia. cuya parte- dispositiva

·es como sigue:

"Fallamos: Que estimando el :'recurso conte~lciosoadminis
trativo interpuestd'por la Entidad mercantil "Central Valenciana
de Crédito' S. A". d~bemos declarar y declaramos nulos, -por
ser .contrarios al ordenamiento juridícp, los ·,acuerdos. dictados
por el. Registro de la Propiedad Industrialco~ fecha 28 de
marzo de 1972, qu-edenegó la inscri¡:H;lón de rótulo de estableci·
J~iento número 95.831, solicitado l2:or la Entidad actora,'Y con-'
slstente en su propia razón social, y, asimismo, el' acto del
mismo Registro de la Propiedad Industrial que -denegó,. por ~

sil~~cio administrativo, el recurso d~ reposición interpuesto con·
tra el. anterior; reconociendo . el dérecha del actor a que sea
inscrito en e~ Registro-de la Prppiedad Industrial como rótulo
de' su establecimiento. la denominación. "Central Valenciana
de Crédito, S. A.". Si.!l- hacer pronunciamiento aiguno respecto
del pago, de las. costas. causadas en este murso:

~sÍ por esta nuestra sentencia, 10 pronunciamos, mandamos
y fIrmamos." . .

. En sú virtud, este Minu¡terio, eri' cumplimiento de lo preve
nid? en la Ley de. 27 tie diciembre de 1956, ha te-:üdo a bien

SANTOS BLANCO

llmo. Sr. Dice'ctor general 'de la Eoergia.

.... ORCjEi\l de 22 de iuli~) de 1974 por la que se fijá
el precio pam liquidación del impuesto sobre el
producto bruto y para las ventas dé los petróleos
crudos procedentes de las concesione$ de explo-
to.ción ,"San Carlos 1 -y lf" (AmpostaJ. -
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. llmo. Sr.; Visto el infonne. eillitido (m 24 de junio de 1974
por la Comisión int.erministerial para la fijación de precios
de los hidrocarburos naturales de producción nacíonal, a efectos
de liquidación del impuesto sobre el producto bruto y de venta
a refberias nacionales del petróleo crudo procedente de las
concesiones de explotación ",San Carlos 1 y U.. , derJ.vadas de
los ·perñ1isos de inve,tigación de hidrocprburos ",Amposta B
v C~, de los Que son titulares "Shell Espana, N. V.» (SHELLl.
«Compañi-a Arrendataria del Monopolio de P.etróleos~ Sociedad
Anónima." (CAMPSA). !nstituto Nacional de Industna UND y
"Copnrex_ E"p¿flcia S. A.»' (CüPAREX), con participaciones
respectivas del cincuenta y un enteros con siete décimas, ocho
enteros con tres dedmas, veinticuatro enteros y dieci..éis en~

>teros por- ciento:
CumplidOs los tramites reglamentarios. y a tenor de lo dis

puesto en el articulo 128 del vi'ge:-:lte Reglamento de 12 de
iunio de 1959 para la apl1cacíon de la Ley de Regimen Jurídico
dala I.nvostigaciún y Explótación de. Hidrccarbaros d.e 26 de
diciembre de 1958, nrevia deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día 5 de julio de 1974.

Este Ministerio ha -resuelto fijar. para el segundo trimestre
de 1974, el predo de mil novecientas veinte pesetas para la
tonelada métrica de petróleos de J7~ API con 5,5 por 100 de

. cont.enido de azufre puesto en 'punto de descargar en eJ puerto
de .destino.

Lo que comunico a V. 1. a los efectos procedentes.
Dios guarde 'a V. 1. muchos años.
Madrid, 22 de julio de 1974.

ORDEN de 20 de julio de 1974 por la, que se dispone
el cumpllmiento de la sentencia dlctada por la
Auetiencia Tert-itonal áe Madrid en el recurso con
tencioso·administrativo ,número .723173, promov.t<lo
por "Central, Valenciana, de Crédit<r; 8-. :.4.'''. contra
resolución de este MiniSterio de 28 de marzo
de 1972.' .
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